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MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHESAN MARTTN ry

x

ACUERDO DE COI{CErO N" O18-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso,03 de febrero de 2023

VISIO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne003 de Conceio Municipal, de fecha 03 de febrero de 2023, y;

@§IDEMNDO:
Que, conforme lo esublecido por el artículo 194' de la Consütución Polfüca del Perú,

modificado por el Artículo tlnico de Ia Ley N" 28607, en concordancia con el artículo Il y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 2T9T2,lasMunicipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa

en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, o¡entan con Ia atrlbución de emitir aqterdos, actos

administrativos que en cumplimiento de Ios dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, esüpula que

son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o

tnstitucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practjcar un determinado acto

o sujetarse a una conductá o norma Institucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, tcy N" 27972,en su artículo 9" numeral I señala:

"Aproban modificar o derogar ordenanzas y dejar sin ef*to los acuerdos" ;
Que, en sesión Ordinaria Ne003, de fecha 03 de febrero de 2023, se trató en la Esación de

Despacho, que medíante Oficio N"0148-A-2023-D[RESA-OGESS-AH/DG, de fecha 31 de enero de

2023, emitido por la directora del Gobierno Regional de San Martin Dirección Regional de Salud

"OGESS ALTO HUALLAGA-, Solicita [a Suscripción de Convenio lnterinstitucional la Municipalidad

Distrital de Nuevo Progreso y la Oficina de Gestión de Salud del alto Huallaga (OGESS).

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

elartículo 39o y 41" de la Ley N" 27972 - LeyOrg;ánica de Municipalidades, porVOTAC!ÓN T NANIME

el pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO, - APROBA& la celebración del Convenio lnt€rinsütucional entre la

Municipalidad Dish'ital de Nuevo Progreso y la Oñcina de Gesüón de Servicios de Salud del alto

Huallaga (OGESSJ-U.E.403, para el apoyo con personal asistencial para el puesto del Cenu'o de Salud

de Nuevo Progreso.
ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR, al alcalde la suscripción de Convenio lnterinstitucional entre
la Municipalidad Disrihl de Nuevo Progreso y Ia Oficina de Recursos Gestión de Servicios de Salud

Alto Huallaga -U.8.403 de Salud delalto Huallaga [OGESS), de fecha 01 de febrero 2023
ARTÍCI,L0 TERCERo. -ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Desarrollo de Servicios Publico e Inclusión
Socialy Gerencia Municipal, para elfiel cumplimiento de lo dispuesto.
ARTfcIrLo CUARTO. - NOTIFÍQITESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad DisEital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reglstrese, Comunhuese, Cúmplase y ArchÍvese,

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

: m uninuevoprogreso2023@qmail.com



¡ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SAN MARTIN

"OFICII{A DE PLAilIFICACIOT{ Y PRESUPUESTO' ry
AL

"Año de la Unidad, la Pa¿ y el DoseEolb'

tNF0RME N' 008-202&ilDilP/0PP'Gt/RCtttC

DE CP. ROBINSON CLAUDIO MANDUJANO CATAC
Oficina de Planificación y Presupuesto.

ASUNTO

ATENCION SUB GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLrcOS E INCLUSIÓN SOCIAL.

REFERENCIA:

NUEVO PROGRESO,3I DE E¡IERO DEL 2023.

l@
MtñrürrALltxu u,s ¡ xrlAL

DE NUEVO FnúuREsO -
GEBENCIA MUNICIPAI.

3l ENE 1023

fl0na:

ll" tIP. _tml:

FECHA

INSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD O'SIR'IAI DE NUWO PROGRESO Y LA OFICINA DE
RECURSOS HU,1,Ai/OS PARA ESÍABLECIMIENTO DE SALUD DE NUEVO PROGRESO, Soiic¡tedo por eI
área usuaria: Sub Gerercia de §ervicios Públicos e lndusión Social - MDNP. e tevés de le Gerencia

unicioal, En tal sentiiro se brinda la S¡guiente D¡sponiulirad Presupuestal, para cumplir con b requerilo de
acuefdo a los recurso§ que cuente la enüdad, segÚn afuctac¡ón presupuestal de acuefdo al sigu¡ente detalle:

PRG MT FF RB TR ESPECIFICA DETALLE rrroNTo sl.

9002 0uz3 A SERMC¡O Df|/ERSOS 81,000.00

9002 0023 2 09 A 2.3.27.1199 SERVTCTO otvERSOS 18,000.00

TOTAL DISPOI'IIBIUDAD PRESUPUESTAL 99,000.00

Se sugiere deriva el presente documento a la Só C€rencia y/0 Unidad corespord¡ente, para proseguir

con el trámirb coÍespond iente

> MEMORANDUM NO O4$202}MDNP€M/PRSR.
> INFORME NO O3&202}MDNP/§GSPIS/IRAM.
> OFICIO No 01¡I&A-202$DIRESA-0GESS-AH,DG
> CONVENIO INTER INSTITUCIONAL

Es todo cuanto infomo a UD. Señor @rente para su concim¡enlo y traniE, m §n antes reiterarle las
muestr6 de mi espec¡al cof§irerebn y €süma.

GRESOú=

LIC. ADT. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

Gerente Íunic¡pal.

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

.D

ñ
(1) ¡rE¡toRANDUit N. 046-2023-ilDNP-GfrPRSR.
(2) rNFoRIE lf 03+2023{DilP/SG.SPTS'rRA,r.
(3) oFrcro Nc 0118.A.2023O|RESAOGES$AH,DG.

Nt ,rd
cú

Por medio del presente rne dirip a Ud., para sa¡udalo cord¡alrEnte y a la vez manifestarle qtE medhnte
documentos de reterencia (t), (2) v (3), solic¡an la D¡spon¡tilidad Presupuestal Wr "CONWN,O INTER

Se Adiunta:

Alentamente.

Jr. Sargento Lores C
RUC: 20223145052

5 07 2.3.27. 11 99

uedr3 C,1 s.'r. fl,..re,,.. Prc!:.so Ern:rl munlnuevoprooreso2o23@omail.com



¡rI¡ MUI{ICIPATIDAD DISTR]TAI DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - 5A'{ MARTIN

6EREÍ{CIA MUNICIPAI.
.AÑO 

DE TA UT{IOAD, I.A PAZ Y EL DESARROIIO"
E1

DE

A

ASUNTO

FECHA

MEMORANDUM N" 046.2023-MDNP-GM/PRSR

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez.

Gerente Municipal.

: C. P. Robinson Claudio Mandujano Camac

Jefe de Oficina de Planiñcación y Presupuesto

: DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

: Nuevo Progreso, 3'l de enero del 2023.

Mediante el presente sírvase usted, emitir la r
Disponibilidad Presupuestal para la suscripción de CONVENIO

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO Y LA OFICINA DE GESIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO

LIUALLAGA -U.E, 403 PARA LA CONTRATACIÓru OE NECUNSOS HUMANOS'

Yenn EL ESTABLEC|M|ENTo DE SALUD DE NUEVo pRoGRESO y proseguir ,

con su trámite correspondiente, Preüa evaluación del área competente. Según

lnforme N'034-2023-MDNP/SG-SPIS/lRAM, bajo responsabilidad.

Atentamente,
o otgfRrf L oE

\g PROG

\
GERENTE

r§

q rDo
v rEClr ÚSl,REC

Of,d!¡''¡'*r
IB

31 2ü23

Jr. Sa¡geñto t res Cuadra (B S/N Nuevo Prog¡eso
RUc.|202,3745É2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

SUBGERf,NCTA DE SERVICIOS PÚBLICOS E INCLUSTÓN SOG¡AL
.AÑO DE TA I,I{IDAD, IJT PAz Y EL

LIC. PEDRO RICHARD SASUCO RODRIGI.]EZ
Gerente Municipal

DE: ABG. §AC R ATACHAG.'A MATIAS
Subgerencia de Servicios Prlblicos e lnclusión Social

ASI,TNTO: SOUCITLID DE @NVENIO CON I,c. OFICINA DE GESIIÓN DE SERVICIG DE SAIIJD
ALTO HUALIAGA-I.E.2B

E.IATENCIÓN:
Plmiftación y Presryxso

FECHA 3l de eoero del XlZl

Por ütermedio del presente docu-mento rne es gram dfuigirme a usted, pa¡a *presarle mi
cordial saludo deseándole éritos en su gestión y a la vez para manifestar lo siguiente:

Qge, mediante el Oficio N" 0I¡E-A-2023-DIRESAOGESS-AH/DC, la Oñci¡a de Gestión de

Servicios de Salud de Alto Huallaga, remien el proyecto de convenio denominedo - CO}I\¡ENIO
INTERII{STITUCIONAI ENTRE T.A MUMCIPAIIDAD DISTRITAL DE NVO. PROGRESO Y LA ORCINA
DE RECURSOS HUMANOS PARA ESTABLECIMIENTO DE SALT'D DE NI,.IEVO PROGRESO"

De lo cual, se propone de la siguiente manera:

UC. EN
ENI'ERMEPJA

'l,Nú
En ese sentido, se adiunu docrnento corres¡nnüente, esperando pueda ser atendido en

atención a lo reguerido.

Es rcdo en cuanm puedo informar, /para su conocimiento y fines coDsiguientes,

agradeciéndole por la atención que brinde aI presente, enpreso las muestras de aprecio y estima

Atent¿Inente:

¡,rátia;'

§¿

LI 0t

§E{Étr§lA MU#l§liÁt

?{ EUErffi

TOTALCE§TRO DE

ESTABLECIMIENIO '-E
CANTIDAD RE\,ÍUNMAOÓN

MET{SUAL

PERIODOPERSONAL DE

SERVICIO
11 MESES s/ 38,500.00MEDICO

CIRLIJANO

E.S IIVO. PROGRESO 1

11 MESES s/ 22,000.00E.S ¡{r'O. PROGRESO 1OBSTETRA

1 I1 MESES s/ 22,000.00E.S I{VO. PROGRXSO

11 MESES s/ 1ó,500.00TEC. EI
E}.IFERMERiA

E.S I,.f\/O. PROGRESO 1

Jr. Sargcnto Lo]lr SJf{, ¡lz. 29 Lote t0 - ñ¡uevo Progrr3o
RUC: 20223145Gi2

Email:@

A:

s/3,5m.m

s/ 2,m0.00

s/2,m.m

s/ 1,5m.00
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Tocache, 31 de enero del 2023.

oFtcto N' 0't 48-A-2023-DtRE SA.OGESS.AH/DG.

SEÑOR:
DIONISIO EDGARD LINO NOBLEJAS
ALCALDE DE LA MUNICIPAL]DAD DISTR]TAL DE NUEVO PROGRESO
NUEVO PROGRESO..

ASUNTO : SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL.

Tengo el agrado de dirigirme a usled para saludarlo cordialmenle a
nombre de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Huallaga y el mío

propio, deseándole éxitos en su gestión edilicia, al mismo t¡empo, remitir el

proyecto de convenio denominado:"CoNvENIO INTER|NSTITUCIONAL ENTRE

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO Y LA OFICINA DE

GESIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO HUALLAGA - U.E,4O3 PARA LA

CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA EL ESTABLECIMIENTO

DE SALUD DE NUEVO PROGRESO', para su revisión y posterior suscr¡pc¡ón.

Segura de contar con su gentil atención, me suscribo de usted, no sin

antes desearle las muestras de mi especial consideración.

Atentamente,

or+r€croR
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CONVENIO INTERINSTITU IONA L ENTRE LA MUN ICIPALIDAD DISTRITAT
DE NU EVO PROGRESO Y l_A oFtctNADEG ESTIóN DE SERVICTOS D E SATUD

AtTO HUATLAGA - u.E 403 PARA LA CO NTRATACIÓ N DE RECU s
HU MAN OS PARA EL ESTAB LEC IMIENTO

DI

o

DE SALUD D E NUEVO PROGRESO.

Conste por el presente convenio ¡nter¡nstitu cional que celebran de una parte LA

ervicios de Salud Alto Huallaga, con RUC No 20531320574, con dom¡cilio en el Jr.orge Chávez Cdra. 7 - San Martí n - Tocache - Tocache. debidamente representadon virtud de la Resol

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, con RUC No 20223145052,con domicilio legal en el Jr. Lorenzo Lores S/N deb¡da mente representada por sualcalde Sr. DtONtCtO EDGAR LtNO NOBLEJAS, identif¡cado con DNI No 80024217 aqu¡en en adelante se le denominará LA M UNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
t 1,, PROGRESO y de la otra parte ta UNIDAD EJECUTORA N0403 Oficina de cest¡ón de

o
¿

ución Directoral Regional No OO4-2023-GRSM_D| RESA/DG dea 04 de enero de 2023; por el C.D. ROSA RENGTFO RABTNES ¡dentif¡cado con4L uol DNt. No 45273145 en calidad de DTRECTOR EJECUTTVO DE LA OFICINA DEGESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD ALTO HUALLAGA U.E 403, quienes sedenominarán en conJ unto como Las Partes. euienes por med io de éste documentomanifiestan interés mutuo para la imp lementación de Recursos Humanos para elEstablec¡miento de Salud de Nuevo progreso

Ya que el presente t¡ene una decraración de voruntades rec¡procas con arto varorético para las partes que lo suscriben, pero sin efecto jurídico vinculante.
EN TAL SENTIDO LAS PARTES ACUERDAN:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO

El. propósito del presente convenio interinstitucionar entre ras partes es enadelante, desarroflar y fomentar una estrecha cooperación con er pr¡ncipal
objetivo de apoyar y contribuir con ra imprementación de ros Recursos rur"ro.para el Estabrecimiento de sarud de Nuevo progreso quienes trabajarán en erturno noche, por alto volumen de pacientes.

CLÁUSULA SEGUNDA: AUTORIDADES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS
Para el logro de ros objetivos der presente conven¡o Las partes se comprometen
a'.

LA MUNI.,PALTDAD DrsrRrrAL DE NUEV. pRoGRESo; será ra encargadade asignar el presupuesto y el pago para la implementac¡ón de RecursosHumanos para el Establecimiento de-Salud de Nuevo progreso

El cual estará conformada por el siguiente Grupo de profesionales:

5

cEnEXIE
UB'

a

I



PROFESIONALES A CONTRATAR

PROFESIONALES DE

SALUD

0tco
UJANO

CENTRO DE

ESTABLECIMIENTO

i E.S Nuevo Progreso

REMUNERACION

MENSUAL

CANTIDAD PERIODO

olrEcc'óN

o.G.

L 5/.3,500.oo 1 MES

5/.2,000.oo l MES

c

BSTETRA E.S Nuevo Progreso 1

LIC. EN

ENFERMERíA
E.S Nuevo Progreso S/.2,O00.oo 1 MES

TECNICO EN

ENFERMERíA

E.5 Nuevo Progreso 1 S/. 1,s00.oo l MES

cabe resaltar que dicha contratación estará bajo la responsabilidad de
MUNIcIPALIDAD DlsrRtrAL DE NUEVo pRocREso, así como et pago de sus
estipendios económicos mensuales según corresponda a Ley.

Quienes tienen como fecha de inicio el 01 de febrero del2023.

LA OFIC]NA DE GESNÓN DE SERVICIO DE SALUD ALTO HUALLLAGA -
U.E 403; Se compromete a cumplir y hacer cumplir la política, objetivos y normas
de salud establecidos en el ámbito territorial asignado, cumplir y hacer iumplir el
código de Etica de la Función pública, debiendó en todo mománto verar pórque
los objetivos e intereses personales se supediten a los institucionales, en el
ejercicio de sus funciones.

' MlcRo RED NUEVO PROGRESO, Er Jefe de ra Micro Red de Nuevo progreso
se compromete a reclutar a los profesionales de salud en mención.

o ESTABLECIMIENTO DE SALUD NUEVO pROGRESO:

1
e.I
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1DU¿:

/ Se compromete a mantener en buen estado la infraestructura y
equipam¡ento del centro de salud./ Organizar y brindar la atención integral de salud en el primer nivel de
atención a toda la población de su ámbito geográfico asignado, cumpliendo
la polít¡ca, objetivos, normas, procedim¡entos y protocolos establecidos.r' CON RESPECTOALOS MEDICAMENTOS:
Los medicamentos se van a utilizar del stock de la vitrina de emergencia,
siempre y cuando los pacientes cuenten con seguro, y los que no clenten
con seguro tendrá que pagar su medicamento, al dia siguiente antes de que
termine el turno se repondrá todos los medicamentos utirizados durante la
noche. Las FUAS producidas serán digitados al día s¡guiente en farmacia,
pero si pasara más de 5 fuas, la jefa de los técn¡cos tendrá que movilizar un
técnico a farmacia para que apoye a la dig¡tación.

rgo
G€REI'TE
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/ CON RESPECTO DEL PERSONAL:
El personal deberá de presentarse a la .19:30 hrs en punto para el reporte
respectivo de los med¡camentos, insumos o también si hay algún pac¡entes
que este para referir y este pend¡ente su traslado; si hubiese alguna
emergencia de cualqu¡era del personal de turno noche que se le pudiera
presentarse en esos momentos , tendrá que buscar su permuta con otro
personal, de tal manera que no que vacío el servic¡o./ CON RESPECTO AL TRASLADO DE LOS PACIENTES:
La munic¡pal¡dad se compromete a trasladar en su camioneta, a los
pac¡entes al Hospital de Tocache con su respect¡vo chofer, pero como hay
algunos pacientes que necesariamente deben de acudir en posic¡ón
decúbito dorsal, se pedirá a la Red que nos autorice utilizar la ambulancia
para el traslado de estos paclentes.

/ CON RESPECTOA LOS PACIENTES:
En algunos casos que acudan a atenderse por la noche y no cuenten en
esos momentos con su historia clínica, al día s¡guiente se regularizara en
admis¡ón y los que no cuentan con historia, se apertura una h¡storia nueva.

r' CON RESPECTO A LA LIMPIEZA:
Todo el equipo de turno noche, se compromete a dejar limpio y ordenado los
servicio que ocupen.

/ CON RESPECTO AL SERVICIO:
Dada la circunstancia que está pasando en estos momentos en el sentido
de que por estos lugares hay mucha inseguridad, solo se mantendrá abierto
las puertas de emergencia hasta las 00:00 hrs y se atenderá a puerta
ceÍada a los pacientes según lleguen y toquen la puerta para su atención
respectiva, toda vez que no se cuenta con un personal de vigilancia.

cLÁusuLA TERcERA: cEsnóN E tMpLEMENTAcIóN DEL coNVENto

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, estará a cargo de ta
implementac¡ón, coordinación y supervisión del presente convenio.

LA OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIO DE SALUD ALTO HUALLLAGA - U,E
403;, se hará cargo de verar por er fiel cumplimiento de ra porítica, objetivos y normas
de salud, implementadas.

MICRO RED DE NUEVO PROGRESO:

ESTABLECIMIENTO DE SALUD NUEVO PROGRESO, será Ia responsable de vigilar
que el servicio contratado se brinde con la calidad e¡ profesionalismo y la sensibilidad
social que se espera del personal, así como, de dar la conformidad de servicio mensual
del personal a fin de pagarles por el servicio brindado.

cada parte, des¡gnará un oficial de Enlace que será responsable de mantener contacto
en relación a la implementac¡ón de este convenio.

CLÁUSULA CUARTA: PERSONAS OE CONÍACTO LAS PETSONAS dE CONIACtO
representantes de la MUNTCIPALIDAD DISTR|TAL DE NUEVO PROGRESO, LA
OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIO DE SALUD ALTO HUALLLAGA - U.E 403.
MICRO RED DE NUEVO PROGRESO

ú

o
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INSTITUCION CARGO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

DIONICIO EDGAL LINO
NOBLEJAS

OFICINA DE GESNÓN
DE SERVICIO DE
SALUD ALTO
HUALLLAGA _ U.E 403

C.D ROSA DE JESÚS
RENGIFO RABINES

DIRECTORA DE LA
OGESS AH

MICRO RED DE NUEVO
PROGRESO

M.C ROSA ISABEL
ROMÁN FELIX

JEFE MICRORED DE
NUEVO PROGRESO

I

oI
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CLÁUSULA QUINTA: VALIoEz Y TÉRMINo

Gf 0{ I presente documento puede ser modificado mediante acuerdo escrito suscrito

EL coNVENlo lNTER|NSTlructoNAL, entra en vigor en ta fecha en que las partes los
suscr¡ben; as¡mismo, se mantendrá vigente por el periodo del año fiscal 2023. siendo
este renovable en acuerdo de ambas partes.

cabe resaltar que las contrataciones del grupo de profesionales contratados serán por
30 días y a ser modificado previa solicitud de neces¡dad y prioridad de profes¡onales por
la oficina de Gestión de serv¡c¡os de saludAlto Huallaga y D¡sponibilidad presupuestal
de la Municipalidad Distrital de Nuevo progreso

El presente CONVENIO puede ser resuelto por acuerdo mutuo o por alguna de las
partes, prev¡a notificación env¡ada a la otras partes con 15 días de anticipación.

CLAUSULA SEXTA: RESOLUCIÓN ANTICIPADA

Los términos establec¡dos en el presente coNVENlo pueden ser modificados, en cuyo
caso la parte requirente de la modificación proporcionará una propuesta debidamente
sustentada que debe ser presentada, analizada y aceptada con, por lo menos treinta
(30) días antes de la fecha prev¡sta para la implementación.

da modificación aceptada por las Partes deberá plasmarse en unaAdenda al presente

+<
\o^

o
CONVENIO.

CLAUSULA SÉPTIMA: MOOIFICACIONES.

Este convenio puede ser resuelto anticipadamente por las siguientes causales

Fueza mayor que haga imposibre ra vigencia der convenio; Acuerdo mutuo de Las
Partes; Decisión unilateral, informada a las contrapartes a través de documento escrito,
1 mes (30 días) antes de la fecha de expiración.

La terminación ant¡c¡pada del presente conven¡o no afectará, de manera alguna, la
obligación de cumplir hasta la finalización de su vigencia con las activiJades y

v'Bo
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REPRESENTANTE

ALCALDE DE LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO



responsab¡l¡dades contraídas en curso, n¡ otorgará derecho a reclamo por
indemnización alguna.

CLAUSULA OCTAVA: SOLUCIÓT,¡ OC CONTNOVERSIAS.

Este convenio no crea ningún derecho u obligación en virtud del derecho internacional.

Las partes de buena fe, se comprometen de resolver de manera amical las
controversias, reclamos o diferencias de opinión relac¡onadas al alcance,
interpretación o aplicabilidad de las disposiciones del presente conven¡o.

CLAUSULA NOVENA: FIRIUAYACEPTACION DE LAS PARTES

De acuerdo a las disposiciones del presente convenio las partes por duplicado en
señal de conform¡dad, en la ciudad de Tocache a los 01 día del mes de febrero del año
2023.
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